
P6. REDUCCIÓN DE 
JORNADA POR 
GUARDA LEGAL O 
ATENCIÓN POR 
DISCAPACIDAD. 

Derecho a la reducción de 
la jornada de 7 a 14 horas 
lectivas, con la 
disminución proporcional 
de sus retribuciones. 

El tiempo que solicite el 
funcionario, mientras se 
mantenga la situación que 
provoca la reducción.

1. Cuidado directo de 
algún menor de doce 
años, de persona 
mayor que requiera 
especial dedicación o 
de una persona con 
discapacidad que no 
desempeñe actividad 
retribuida.


2. Cuidado directo de un 
familiar, hasta el 
segundo grado de 
consanguinidad o 
afinidad.

Quince días antes de que 
se produzca el comienzo 
del hecho causante y 
durante todo el período 
temporal en que dure 
dicho hecho. Las 
situaciones sobrevenidas 
serán atendidas con la 
mayor brevedad posible.


Documentación 
acreditativa del hecho 
causante.

P15. PERMISO DE 
REDUCCIÓN 
HORARIA POR 
CUIDADO DE 
FAMILIARES

Reducción de hasta el 
50% de la jornada laboral 
(si hubiera más de un 
titular de este derecho por 
el mismo hecho causante, 
el tiempo de disfrute de 
esta reducción se podrá 
prorratear entre los 
mismos) con carácter 
retribuido, por razones de 
enfermedad muy grave

Un máximo de un mes.


Excepcionalmente se 
podrá conceder 15 días a 
jornada completa.

Tener un familiar en primer 
grado con enfermedad 
muy grave, que requiera 
hospitalización.

Asimismo, con carácter 
excepcional, se podrá 
conceder la reducción de 
jornada cuando el enfermo 
haya sido traslado a su 
domicilio al no ser posible 
su curación y deba 
continuar recibiendo 
cuidado médicos.

Momento en el que se 
produzca el hecho 
causante.


Certificado médico e 
informe que determine la 
gravedad del caso.

P16. 
FLEXIBILIZACIÓN 
HORARIA PARA LA 
CONCILIACIÓN DE 
LA VIDA FAMILIAR

1. Una hora diaria para 
quienes tengan a su 
cargo personas 
mayores, hijos 
menores de 12 años o 
personas con 
discapacidad,  un 
familiar con 
enfermedad grave 
hasta el segundo 
grado de 
consanguinidad o 
afinidad.


2. Dos horas en los 
casos de familias 
monoparentales y 
quienes tengan hijos 
con discapacitación 
psíquica, física o 
sensorial.

El tiempo necesario Tener planteado uno de 
los problemas descritos 
en la descripción del 
permiso.

1. Con antelación al 
comienzo del curso, 
dicha situación será 
tenida en cuenta a la 
hora de proceder a la 
confección de los 
horarios. 


2. Si el proceso es 
sobrevenido, la 
dirección del centro 
hará, dentro de sus 
posibilidades, las 
adaptaciones 
concretas de horario. 
El cambio de horario 
de otros funcionarios 
docentes requerirá la 
previa conformidad de 
los profesores 
afectados. 


Solicitud ante la dirección 
del centro.


Certificación adecuada del 
problema causante.

P18. POR RAZÓN DE 
VIOLENCIA DE 
GÉNERO.

Las faltas de asistencia, 
totales o parciales, 
tendrán la consideración 
de justificadas por el 
tiempo y en las 
condiciones en que así lo 
determinen los servicios 
sociales de atención o 
salud, según proceda.

Derecho a la reducción de 
la jornada con 
disminución proporcional 
de la retribución, o a la 
reordenación del tiempo 
de trabajo, a través de la 
adaptación del horario, de 
la aplicación del horario 
flexible o de otras formas 
de ordenación del tiempo 
de trabajo.

El tiempo indispensable 
que marquen los servicios 
sociales de atención o 
salud.

Ser víctima de violencia de 
género.


Cuando se produzca el 
hecho causante.


Mediante comunicación a 
la dirección del centro, 
con la justificación oficial 
adecuada.

a) Resolución judicial.

b) Sentencia condenatoria, 
medida cautelar a favor de 
la víctima.

c) Informe del Ministerio 
Fiscal.

d) Con carácter 
excepcional, el órgano 
competente en materia de 
violencia de género de la 
Administración Regional, 
previa derivación al Centro 
de Atención a Víctimas de 
Violencia de Género 
(CAVI), emitirá la 
acreditación 
correspondiente.


P25. POR CUIDADO DE 
HIJO MENOR 
AFECTADO POR 
CÁNCER U OTRA 
ENFERMEDAD GRAVE

Reducción de la jornada 
de trabajo de al menos la 
mitad de la duración de 
aquélla, percibiendo las 
retribuciones íntegras.

El tiempo de duración de 
la hospitalización y 
requiera cuidado directo, 
continuo y permanente.


Para la concesión de este 
permiso será necesario el 
informe del servicio 
público de salud o entidad 
sanitaria que avale la 
situación descrita.


La presentación del 
informe deberá ser 
entregada junto a la 
solicitud de permiso.


Informe del sistema 
nacional de salud o 
entidad concertada que 
preste el servicio de 
atención hospitalaria al 
paciente.

 P26. POR SER VICTIMA 
DEL TERRORISMO

Reducción de la jornada 
con disminución 
proporcional de la 
retribución, o a la 
reordenación del tiempo 
de trabajo, a través de la 
adaptación del horario, de 
la aplicación del horario 
flexible o de otras formas 
de ordenación del tiempo 
de trabajo que sean 
aplicables, en los términos 
que establezca la 
Administración 
competente en cada caso.

Durante el tiempo que 
solicite el interesado.


- Cuando en virtud de 
sentencia firme, se les 
hubiere reconocido el 
derecho a ser 
indemnizados en 
concepto de 
responsabilidad civil por 
los hechos y daños 
contemplados en la ley.

- Cuando, sin mediar tal 
sentencia, se hubiesen 
llevado a cabo las 
oportunas diligencias 
judiciales o incoado los 
procesos penales para el 
enjuiciamiento de los 
delitos

La presentación del 
informe deberá ser 
entregada junto a la 
solicitud de permiso.


Informe del sistema 
nacional de salud o 
entidad concertada que 
preste el servicio de 
atención hospitalaria al 
paciente
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